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Bogotá, 02/05/2024 

Al contestar citar en el asunto 

20245330345011 
Radicado No.: 20245330345011 
Fecha: 02-05-2024 

Señor (a) (es) 

Servicios Integrales Sj Sas  
Carrera 48 No 76 - 81  

Barranquilla, Atlantico  
 
 
Asunto: 2686 NOTIFICACIÓN DE AVISO 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 2686 de 14/03/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Puertos dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

 X  
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Puertos dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

 

Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo y CD. 

Proyectó: Gabriel Benitez Leal 

Revisó: Carolina Barrada Cristancho

 X  

 X  

Firmado digitalmente 
por BARRADA 
CRISTANCHO 
CAROLINA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se ordena el archivo de un Informe Único de Infracción al 

Transporte” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996 y el Decreto 2409 de 2018.1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 
“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”.  

SEGUNDO: Que “[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad”.2 

TERCERO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que es función “[a]delantar y decidir las 
investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la debida 

prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”3. 

CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 
debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 

como la aplicación de las normas de tránsito” 

Que la Dirección de Investigaciones es competente para conocer el presente 
asunto en la medida en que los Informes Únicos de Infracciones al Transporte 
ponen en conocimiento la presunta infracción a las normas del sector transporte, 

más específicamente en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor. 

1ARTÍCULO 22. Funciones de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre. Son funciones de la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte, las siguientes: (…) 3. Tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones administrativas 
que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida 
prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
2 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 5 numeral 8. 
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QUINTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 
adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 
las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan 

el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su 
operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el 

sector transporte. 

SEXTO: Para el caso que nos ocupa, la Dirección de Tránsito y Transporte de la 

Policía Nacional (en adelante DITRA), en el desarrollo de sus funciones, realiza 
operativos en las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las 

empresas que prestan el servicio público de transporte cumplan con los requisitos 
normativos para su operación, salvaguardando el principio de legalidad y 
seguridad que rigen el sector transporte. 

Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la 

Superintendencia de Transporte, entre otros, un Informe Único de Infracción al 

Transporte (IUIT) con sus correspondientes anexos, entre los que se encuentran 

uno impuesto a la empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor 

de Carga TRANS GUEJAR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN con NIT 800079711-0, 

el cual se relaciona a continuación: 

IUIT 
Fecha de 

IUIT 
PLACA 

1 488313 4 16/03/2021 UFQ749 

SÉPTIMO Que, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

realizó el correspondiente análisis de fondo respecto al Informe único de 
infracciones al transporte – IUIT- relacionado en el presente acto administrativo, 

impuesto a la empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga TRANS GUEJAR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN con NIT 800079711-0 y al 

respecto proceden las siguientes consideraciones:  

7.1. Normatividad acerca del control de pesos en vehículos de servicio público 

de transporte de carga en Colombia 

El Transporte Público Terrestre Automotor de Carga se presta a través de equipos 
los cuales se clasifican de acuerdo con su sistema de propulsión en: (i) vehículos 
automotores; a) rígidos b) tractocamión y, (ii) vehículos no Automotores; a) 

Semirremolque, b) Remolque, c) Remolque balanceado5 

Ahora bien, el artículo 29 de la Ley 769 de agosto 6 de 20026, señaló que “los 
vehículos deberán someterse a las dimensiones y pesos, incluida carrocería y 
accesorios, que para tal efecto determine el Ministerio de Transporte, para lo cual 

debe tener en cuenta la normatividad técnica nacional e internacional" 

4 Allegado mediante radicado No. 20215341339572 del 05/08/2021 
5Artículo 5, resolución 4100 de 2004 
6 “por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre” 
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Que, atendiendo a las disposiciones legales precitadas, el Gobierno Nacional en 

cabeza del Ministerio de Transporte, conforme a la configuración vehicular ha 
regulado el tema del límite de pesos en vehículos que presten el servicio público 
de transporte de carga de dos formas, así:  

 
En primera medida, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución No. 004100 

de 2004 “por la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones en los 
vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, para la 
operación normal en la red vial a nivel nacional.”  

 
Así, el artículo 8 de la resolución 4100 de 2004, modificado por la Resolución 

1782 de 2009, estableció “[e]l peso bruto vehicular para los vehículos de 
transporte de carga a nivel nacional debe ser establecido en la siguiente tabla” 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Por otra parte, para vehículos de transporte de carga de dos ejes, se expidió la 
Resolución 6427 de 20097, la cual consagra en su artículo 1 modificado por el 

artículo 1 de la Resolución No. 20213040032795 de 2021, lo siguiente: 
 

“(…) todos los vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados al transporte de carga, 
matriculados o registrados con anterioridad a la e ntrada en vigor de la presente 
modificación, se someterán al control de peso en báscula, de acuerdo con el peso 

bruto vehicular máximo establecido en la siguiente tabla: 
 

 
  
 

 
 

 
 
 

 

 
7 “Por la cual se dictan unas disposiciones para el control de peso a Vehículos de Transporte de Carga de dos ejes” 

2554 13/03/2024



 
 

 
 
 

Página 4 de 7 
 

RESOLUCIÓN No.                         DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

 

 
 
Parágrafo 1°. El peso máximo establecido en la tabla del presente artículo tendrá 

vigencia hasta el 28 de junio de 2028. A partir del vencimiento de este plazo los 
vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados al transporte de carga que transiten 

por el territorio nacional se someterán al control de peso bruto vehicular en 
báscula de conformidad con el Peso Bruto Vehicular (PBV) estipulado por el 
fabricante en la Ficha Técnica de Homologación (FTH) y para aquellos vehículos 

que no cuenten con Ficha Técnica de Homologación como límite máximo el 
asignado en el Registro Nacional Automotor según se establece en el parágrafo 3 

del presente artículo. 
 
 Parágrafo 2°. Los vehículos de carga rígidos de dos (2) ejes matriculados o 

registrados con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente modificación 
deberán someterse al control del Peso Bruto Vehicular (PBV) en báscula, el cual 

se hará tomando como límite máximo el establecido por el fabricante en la Ficha 
Técnica de Homologación. 
 

 Parágrafo 3°. Para aquellos vehículos que no cuenten con Ficha Técnica de 
Homologación (FTH) o tengan inconsistencias en el Peso Bruto Vehicular (PBV) 

reportado en la plataforma del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) se 
deberá seguir el procedimiento indicado en la Resolución número 6765 del 23 de 
junio de 2020 o aquella que la modifique, adicione o sustituya.  

 
(…)” 

 
En este orden de ideas, de conformidad a la categoría del vehículo establecida en 

las citadas normatividades existen unos máximos de peso, que deben ser 
respetados y cumplidos por la empresas de servicio de transporte terrestre de 
carga, a su vez, existe una casilla llamada tolerancia positiva de medición Kg., la 

cual es, un margen que la autoridad ofrece para factores externos diferentes a la 
carga máxima, algunos de estos agentes externos son: las aguas lluvias, el barro, 

peso de conductor, peso de su acompañante, tanquear el vehículo en toda su 
capacidad, cambios climáticos, entre otros. 
 

7.2. Caso en concreto:  
 

7.2.1. Del Informe Único de Infracciones al Transporte No. 488313 del 
16/03/2021 

 

Una vez analizado el precitado Informe Único de Infracciones al Transporte 
(IUIT), se logró evidenciar que se impuso debido a que el vehículo de transporte 

público de carga presuntamente transitó excediendo el límite de peso permitido, 
como se demuestra a continuación: 
 

 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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Imagen 1: Informe Único de Infracciones de Transporte No. 488313 del 16/03/2021. 

 

Que de conformidad con lo anterior, para esta Dirección de Investigaciones, no 

se tienen suficientes elementos de juicio ni material probatorio pertinente que 

permita determinar con precisión y claridad que en efecto se presentó un 

sobrepeso en las mercancías transportadas por el vehículo de placas UFQ749; 

motivo por el cual no es posible establecer, si en efecto el vehículo se encontraba 

transitando con un peso superior al autorizado de acuerdo a su tipología vehicular.  

7.2.2. Falta de acervo probatorio en una investigación administrativa 
sancionatoria 

 
El Informe Único de Infracciones al Transporte, es un formato a través del cual 
los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 

administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 
infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 

reglamentó el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como prueba 
para el inicio de la investigación.  
 

Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código 
General del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena 

autenticidad, el cual, junto con la demás documentación recolectada por los 
agentes de tránsito y transporte, se consideran pleno material probatorio que 
aportan elementos de juicio a la presunta infracción. 
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Sin embargo, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 
cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 

 
“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear en 

el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que son 

materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 

ordenamiento positivo a los casos concretos (..)”  

 
Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que: 
 
“(…) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse 

de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 

averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 

adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos 

mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos 

que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 

disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los 

investigados. Contra esta decisión no procede recurso.” (Negrilla fuera de texto 

original) 

 
En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 
administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 
 
“(…) la presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 

administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que le 

corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de quien 

está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la exoneración” 

 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 

suministrada por la autoridad antes mencionada, encuentra que no existen 

suficientes elementos probatorios y de juicio, que permitan determinar la 

presunta infracción, y en ese sentido, verificar si es posible la apertura de una 

actuación administrativa sancionatorio por parte de esta Superintendencia.  

OCTAVO: Que, en el marco de lo expuesto, se colige que no es posible iniciar 

procedimiento administrativo sancionatorio ni imponer sanciones debido a que 

no existe suficiente material probatorio que genere certeza acerca de la presunta 

infracción. Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011, se procede a archivar el Informe Único de Infracciones al 

Transporte- IUIT No. 488313 del 16/03/2021. 

En mérito de lo expuesto, la Directora de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1.  Ordenar el archivo definitivo del Informe Único de Infracción al 

Transporte de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, el cual se relaciona así: 
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No. 

Número del Informe 

Único de 

Infracciones al 

Transporte - IUIT- 

Fecha de 

imposición 
Placa 

Radicado 

Individual 

1 488313 16/03/2021 UFQ749 20215341339572 

Artículo 2. Notificar el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de servicio público de Transporte Terrestre 

Automotor de Carga TRANS GUEJAR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN con NIT 

800079711-0. 

Artículo 3. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 

dentro del expediente. 

Artículo 4. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 

Apelación ante la Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

TRANS GUEJAR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: gerenciatransguegar@gmail.com 

Dirección: Calle 15 Bis No. 11-38. Oficina 4B. 
Pereira, Risaralda.  

Proyectó: Natalia A. Mejía Osorio – Profesional A.S. 
Revisó: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANS GUEJAR SAS EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800079711-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : VILLAVICENCIO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 265531

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 31 DE 2014

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 09 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 1,448,619.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 10 NO. 12-54

BARRIO : CENTRO VILLAVICENCIO META

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3152541543

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerenciatransguegar@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 15 BIS NO 11-38 OF 4B

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELÉFONO 1 : 3152541543

CORREO ELECTRÓNICO : gerenciatransguegar@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gerenciatransguegar@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 7357 DEL 26 DE OCTUBRE DE 1989 OTORGADA POR NOTARIA 15 DE BOGOTA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48813 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TRANSPORTES DE CARGA RIGUE LTDA.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 7357 DEL 26 DE OCTUBRE DE 1989 OTORGADA POR NOTARIA 15 DE BOGOTA, REGISTRADO EN
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ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48813 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TRANSPORTES DE CARGA RIGUE LTDA.

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 15 DE ABRIL DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48811 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE INSCRIBE EL

CAMBIO DE DOMICILIO DE : BOGOTA A VISTA HERMOSA-META.

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 15 DE ABRIL DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48811 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE INSCRIBE EL

CAMBIO DE DOMICILIO DE : BOGOTA A VISTA HERMOSA-META.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) TRANSPORTES DE CARGA RIGUE LTDA

2) TRANSPORTES DE CARGA RIGUE SAS

3) ALFA Y OMEGA TRANSPORTE Y LOGISTICA SAS

Actual.) TRANS GUEJAR SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 45 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2012 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, LA PERSONA JURIDICA

CAMBIO SU NOMBRE DE TRANSPORTES DE CARGA RIGUE LTDA POR TRANSPORTES DE CARGA RIGUE SAS

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2012 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48818 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, LA PERSONA

JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE TRANSPORTES DE CARGA RIGUE SAS POR ALFA Y OMEGA TRANSPORTE Y LOGISTICA SAS

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 15 DE ABRIL DE 2014 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48811 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, LA PERSONA JURIDICA

CAMBIO SU NOMBRE DE ALFA Y OMEGA TRANSPORTE Y LOGISTICA SAS POR TRANS GUEJAR SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 45 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2012 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 48817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION

: DE SOCIEDAD LIMITITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

POR ACTA NÚMERO 45 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2012 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 48817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2014, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION

: DE SOCIEDAD LIMITITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20140415 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48811 20140531

EP-586 19960304 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48814 20140531

EP-2195 19981023 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48815 20140531

EP-1499 20000828 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48816 20140531

AC-45 20120903 JUNTA DE SOCIOS  BOGOTA RM09-48817 20140531

AC-14 20121102 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48818 20140531

AC-19 20130112 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48819 20140531

AC-19 20130112 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48820 20140531

AC-2 20140415 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48811 20140531

EP-586 19960304 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48814 20140531

EP-2195 19981023 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48815 20140531

EP-1499 20000828 NOTARIA 15  BOGOTA RM09-48816 20140531

AC-14 20121102 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48818 20140531

AC-19 20130112 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48819 20140531

AC-19 20130112 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48820 20140531
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AC-45 20120903 JUNTA DE SOCIOS  BOGOTA RM09-48817 20140531

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA POR VENCIMIENTO DEL TÉRMINO DE DURACIÓN, QUE SU VIGENCIA FUE

HASTA EL 01 DE FEBRERO DE 2023

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO SOCIAL. EL SERVICIO PUBLICO  DE TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL

COMO CONJUNTO ORGANIZADO DE  OPERACIONES TENDIENTES AL ACARREO Y TRANSPORTE DE MERCANCIAS, LIQUIDOS, 

MAQUINARIA  AMARILLA, LINEA BLANCA, ELECTRODOMESTICOS, ANIMALES   Y   CARGAS  ESPECIALES  O  DE     

PARTICULAR CUIDADO, ENTENDIENDOSE  COMO  TRANSPORTE  DE  COSAS  TODO  LO QUE IMPLIQUE BIENES  Y  MERCANCIAS,

 ADEMAS,  TRANSPORTE  DE  CARGA NACIONAL E INTERNACIONAL,  COMPRA VENTA, ALQUILER, SUBCONTRATACIÓN DE PARQUE

AUTOMOTOR  EN  TODAS  SUS MODALIDADES, LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR BIENES   MUEBLES   E   INMUEBLES,  

EDIFICAR   O   DECORAR ESTOS, ARRENDARLOS,  HIPOTECARLOS O GRAVARLOS, ACOMODARLOS EN COMODATO O DISPONER  DE

 DICHOS  BIENES,  LLEVAR  A CABO OPERACIONES DE TODO TIPO  DE  CREDITO  Y  DE  ACTOS  JURIDICOS  CON 

TITULOS VALORES, CELEBRAR  OPERACIONES  CON  BANCOS  Y  OTROS  ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO  PARA EL GIRO

NORMAL DE SUS NEGOCIOS, TRANSIGUIR DESISTIR Y  COMPROMETER  A  DESICIONES  DE    ARBITROS    O  DE 

AMIGABLES COMPONEDORES  LOS  ASUNTOS  LITIGIOSOS  EN  QUE  TENGAN INTERESES FRENTE  A  TERCEROS  O 

SOMETERSE  AL PROCEDIMIENTO DE CONCORDATO PREVENTIVO,  PARTICIPAR  COMO  ACCIONISTA  EN  CUALQUIER  TIPO DE

SOCIEDAD  QUE TENGA OBJETO SIMILAR O NEXO COMPLEMENTARIO AL SUYO, CELEBRAR  TODA CLASE DE ACTOS QUE TENGAN

RELACION DIRECTA CON LAS ACTIVIDADES  QUE  INTEGREN  EL OBJETO SOCIAL O CUYA FINALIDAD SEA EJERCER   LOS 

DERECHOS  O  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES  LEGALES O CONVENCIONALMENTE  DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA

SOCIEDAD Y EN FIN  TODO  NEGOCIO  LICITO COMPATIBLE O COMPLEMENTARIO DEL OBJETO SOCIAL EXPUESTO. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 230.520.000,00 226,00 1.020.000,00

CAPITAL SUSCRITO 230.520.000,00 226,00 1.020.000,00

CAPITAL PAGADO 230.520.000,00 226,00 1.020.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 55410 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE OCTUBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE AVILA ALVAREZ EDWIN ALFONSO CC 79,988,586

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 21 DEL 27 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 55127 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE ZAPATA MEJIA DIEGO HERNAN CC 19,425,982

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN    LEGAL:  LA    TOTALIDAD  DE  LAS  FUNCIONES  DE REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD Y

DE ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA  ESTARÁN  A  CARGO  DEL  GERENTE,  Y  TENDRÁ LA SOCIEDAD UN SUBGERENTE  QUIEN

REEMPLAZARA AL GERENTE EN SUS FALTAS TEMPORALES O  ABSOLUTAS  A  CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA Y
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TENDRÁ LAS  MISMAS  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE. FACULTADES DEL GERENTE:  EL GERENTE ESTÁ FACULTADO

PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD,  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON  EL 

OBJETO  SOCIAL,  CUYO  LÍMITE DE CUANTÍA SE ESTIMA EN EL EQUIVALENTE  A 1.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES

VIGENTES AL MOMENTO DE  LA  TRANSACCIÓN  O  NEGOCIO.  SERÁN FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO,  LAS

SIGUIENTES: A) CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS   APODERADOS   ESPECIALES   QUE   CONSIDERE  

NECESARIOS PARA REPRESENTAR  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA  SOCIEDAD. B) CUIDAR  DE  LA RECAUDACIÓN

E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR   ADECUADAMENTE   LOS   SISTEMAS   REQUERIDOS   PARA LA

CONTABILIZACIÓN,  PAGOS  Y  DEMÁS  OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR  POR  EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE

TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA  SOCIEDAD  EN  MATERIA IMPOSITIVA. E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON  EL 

CONTADOR  DE  LA  COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO  DE  SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS

NORMAS LEGALES. CUANDO  SEA  DESIGNADO EL CONTADOR, DE LO CONTRARIO LO HARÁ SOLO. F)  DESIGNAR  LAS 

PERSONAS  QUE  VAN  A  PRESTAR  SERVICIOS A LA SOCIEDAD  Y  PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE

ACUERDO A   LAS  CIRCUNSTANCIAS  SEAN  CONVENIENTES;  ADEMÁS,  FIJARA LAS REMUNERACIONES   QUE  LES 

CORRESPONDAN,  DENTRO  DE  LOS LÍMITES ESTABLECIDOS  EN  EL  PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G)

CELEBRAR  LOS  ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE  LA  COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE

ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS  FINES,  PARA  LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS 

FUNCIONES  QUE  LE  CORRESPONDAN  SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS  LEGALES, EN ESTOS ESTATUTOS Y QUE SEAN

COMPATIBLES CON EL CARGO.  PARÁGRAFO: EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y  CONTRATOS,  EN 

DESARROLLO  DEL  OBJETO  DE  LA  SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

QUE  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL  QUE  SE  LLEVA  EN LA CÁMARA DE COMERCIO  DE  BOGOTÁ,  ESTUVO  MATRICULADA

BAJO EL NUMERO: 390446 DEL  07  DE  NOVIEMBRE  DE  1989, UNA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA ALFA Y OMEGA

TRANSPORTE Y LOGISTICA SAS. 

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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